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Resumen simple.

Esta presentación persigue dos objetivos: por un lado determinar las estrategias en torno a 

las relaciones laborales que se desarrollan en las Empresas Multi Nacionales (EMN) en la 

Argentina, a partir del análisis de los Convenios Colectivos de Trabajo (CCT) firmados a 

partir  de 2004. Por  otro lado,  partiendo de los  anterior  se  intenta  conocer  cuál  es  la 

relación entre esas estrategias y las características específicas de las  EMN, teniendo en 

cuenta: país de origen de las firmas, la actividad económica en la que se desarrollan, el  

momento de inicio de las operaciones en el país y el tamaño, etc. En el presente trabajo se 

analizarán,  de manera cuantitativa y cualitativa y a partir  de una serie de indicadores 

específicos, los CCT firmados entre EMN y sindicatos para establecer las estrategias de 

gestión sobre las relaciones laborales seguidas por las firmas. 
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Resumen extendido.

En  los  últimos  treinta  años  y  en  el  marco  de  la  llamada  globalización,  las 

empresas multinacionales (EMN) se han transformado en actores predominantes de la 

economía mundial en general y del mundo del trabajo en particular.  Este predominio 

económico las llevó a convertirse en agentes clave para el desarrollo de nuevas prácticas 

vinculadas con las relaciones laborales, en la medida en que  incorporan en sus filiales 

prácticas desarrolladas en el país de origen.

Esta presentación persigue dos objetivos: por un lado determinar las estrategias en 

torno a  las  relaciones  laborales  que se desarrollan  en las Empresas  Multi  Nacionales 

(EMN) en la Argentina,  a partir  del  análisis  de los Convenios Colectivos  de Trabajo 

(CCT)  firmados  a  partir  de  2004.  Por  otro  lado,  partiendo  de  los  anterior  se  intenta 

conocer cuál es la relación entre esas estrategias y las características específicas de las 

EMN, teniendo en cuenta: país de origen de las firmas, la actividad económica en la que 

se desarrollan, el momento de inicio de las operaciones en el país y el tamaño, etc. Para 

ello  se  parte  de  una  concepción  amplia  de  las relaciones  laborales,  entendiendo  las 

prácticas de gestión como un aspecto que conforma las relaciones laborales en el nivel de 

la empresa. Así , las relaciones laborales se refieren tanto a las estrategias de las empresas 

para  gestionar  la  fuerza  de  trabajo,  la  relación  entre  empleadores,  trabajadores  y  los 

actores  sociales  a  ellos  asociados,  como así  también  los  mecanismos  que  regulan  el 

conjunto de esas articulaciones.
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Para  desarrollar  el  presente  trabajo  utilizamos  elementos  metodológicas  tanto 

cuantitativos como cualitativos a partir de los cuales se pueden llevar adelante el análisis 

de fuentes secundarias de datos como son los CCT. En este sentido, se da cuenta de las 

firmas de CCT a nivel de empresa de acuerdo a variables como el país de origen y el 

sector.  Posteriormente  y  a  partir  de  la  construcción  de  indicadores  que  permiten 

establecer las estrategias de relaciones  laborales en las firmas,  se busca determinar  la 

existencia de ciertas regularidades en torno a las variables mencionadas. Por último, se da 

cuenta de ciertas lógicas de gestión de las relaciones laborales a partir de un análisis de 

contenido de diferentes CCT. 

Las EMN son actores predominantes en el actual proceso de globalización y es a 

partir  de  su  poder  económico  que  son  capaces  de  introducir  en  los  países  donde  se 

instalan, prácticas de empleo y tecnologías, e influir en las economías locales. A partir de 

los años 90, la Argentina se convirtió en una de las economías más transnacionalizadas 

tanto por el grado de control de los activos productivos como por la participación en los 

flujos principales que exhiben las EMN.

En términos de la presencia de EMN, las filiales que operaban en la Argentina en 

los sectores de industria, comercio y servicios en el año 2007 eran 1.218, y su empleo 

representaba el  12% del total en esos sectores. En cuanto a su distribución sectorial, el  

38% son empresas industriales, 15% están dedicadas a las actividades de comercio y el 

47% en  servicios.  En  lo  que  se  refiere  al  origen  de  capital,  el  42% son  filiales  de 

empresas que tienen su casa matriz en EE.UU. y una proporción algo menor (40%) se 

concentra entre los países Europeos de: Alemania, Italia, Francia y España; el resto de los 

países europeos representan 8% del total, Brasil y Chile tienen una participación del 5% 

entre el conjunto de EMN, mientras que las multinacionales de origen argentina 2% y  el  

resto de los países explican el 3% (MTEySS, 2010).

En  cuanto  a  las  relaciones  laborales,  Argentina  tiene  una  fuerte  impronta 

negociadora en la que participan las cúpulas sindicales y los sectores patronales bajo la 

tutela y fiscalización del Estado. En este sentido, la gestión de la fuerza de trabajo se 

encuentra ligada a este sistema y adquiere una lógica colectiva en la medida en que su 

desarrollo se encuentra mediado por  la intervención sindical. De esta manera, desde la 

década del 40, se constituyó una forma de gestión de la fuerza de trabajo que incorporaba 

la acción sindical en la empresa como un elemento clave para su ejecución. 



En la década del 90 se puso en marcha un herramental jurídico en materia laboral 

elaborado a la luz de la ideología neoliberal que fue socavando los cimientos del derecho 

protectorio del trabajo que había comenzado a construirse en la década del 30 y tuvo su 

punto más álgido en los sucesivos gobiernos de Perón de las décadas del 40 y 50. Los 

nuevos instrumentos legales otorgaron un marco adaptativo a los CCT en los que aparece 

un articulado inédito que tiene que ver con el uso intensivo de la fuerza de trabajo y de 

las condiciones del mercado generadas por la recesión, el desempleo y el debilitamiento 

del actor sindical.  Estas transformaciones  en la tradición negocial  son introducidas al 

tiempo  que  quedan  abiertas  las  puertas  para  la  instalación  masiva  de  empresas 

multinacionales tanto de la mano de los procesos privatizadores como de la apertura de 

las fronteras financieras. De esta forma, se conformó una lógica de funcionamiento en las 

relaciones laborales que tienen lugar en las firmas que muestran bastante heterogeneidad.

Se  estima  analizar  160  CCT  de  diversos  orígenes  de  capital  para  realizar  la 

comparación en torno a indicadores que se vinculan a la gestión de recursos humanos. Se 

toman  como  referencia  las  siguientes  variables  y  sus  respectivos  indicadores: 

modalidades  de  contratación  (teniendo  en  cuenta  la  negociación  de  formas  de 

incorporación  de  fuerza  de  trabajo  distintas  al  contrato  por  tiempo  indeterminado); 

organización del trabajo (donde se toman como referencia, la jornada efectiva de trabajo, 

la  polivalencia  o  movilidad  funcional  más  allá  de  la  estipulación  de  categorías  y 

funciones, los pagos variables, los sistemas de evaluación de desempeño y mecanismos 

de  participación);  y  relaciones  con  el  sindicato  (donde  se  hace  hincapié  en  la 

reglamentación  de  las  actividades  gremiales  y  el  tratamiento  de  los  conflictos).  La 

comparación de  los  CCT se realiza  en un doble sentido.  Por  un lado se toma como 

referencia el país de origen y por otro la actividad, lo que permitirá avanzar en establecer 

la incidencia de cada uno sobre los aspectos negociados.

En trabajos anteriores  (Medina et al 2012; Delfini y Drolas, 2012) en los que se 

han analizado diversos CCT, el foco puesto en las estrategias tendientes a la organización 

del trabajo, se reveló central en la compresión del perfil que asumen y de su impacto en 

el sistema de relaciones laborales local. Si bien consideramos que las normas laborales 

(entre las que se encuentran los CCT) no producen realidad por su sola existencia,  sí 

creemos que el hecho de encontrarse plasmadas y homologadas estatalmente le dan un 

marco  de  formalidad  que  termina  generando  culturas  de  gestión  particulares  y  de 



específicas formas de relacionamiento entre capital y trabajo que perduran en el tiempo. 

Los CCT firmados en la última década en la Argentina son una muestra de esto en la 

medida en que a pesar de la recuperación de la actividad económica y, por ende, de los 

niveles de empleo, con el consecuente recupero del poder negociador de los sindicatos, 

muchas de las cláusulas negociadas en la década del 90 (de las que hablaremos en esta 

ponencia)  permanecen  intocadas  en  la  estructura  organizativa  de  las  empresas, 

especialmente de las EMN.

A partir de los estudios previos mencionados, creemos que la gestión del trabajo y 

de los recursos humanos, a instancias de los imperativos de las EMN, se ha vuelto más 

estratégica y flexible (en cuanto a la planificación y la evaluación organizacionales pero 

también a la administración de los tiempos y las jornadas destinadas a la producción), 

más  cultural  (en  cuanto  al  desarrollo  de  sistemas  de  valores,  actitudes  y  gestión 

comportamental de la fuerza de trabajo) y más individualizada (teniendo en cuenta tanto 

la actividad de los trabajadores como su salarización y los intentos por sortear al actor 

sindical). Todas estas cuestiones quedan claramente plasmadas en los CCT que hemos 

analizado y que revisten ciertas particularidades tanto desde el punto de vista del origen 

del capital como de la actividad económica de la que se trata.
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